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2.10.2
Dependencia

Entre las numerosas quejas que esta Institución ha recibido 
en materia de dependencia, únicamente una de ellas ha 
mostrado como telón de fondo familiar alguna situación 
de las incardinables entre la violencia de género. Así, en la 
queja 14/4783 la interesada fue valorada con un grado 1 de 
dependencia en el año 2009 y en el año 2012 se produce la 
separación de su esposo, a través del Juzgado de Violencia 
de Género de Málaga. 

El 20 de enero de 2014 se había presentado solicitud de 
revisión de grado, sin que hasta la fecha se hubiera resuelto, 
exponiendo la demora en la valoración y reconocimiento 
del grado de dependencia correspondiente al mismo, por 
vía de revisión por empeoramiento.

De los hechos expuestos, podemos deducir las especiales 
circunstancias en las que se habrá encontrado esta mujer 
que, además de los padecimientos que llevaron a reconocerle 
en el 2009 el grado 1, tuvo que vivir conflictividad familiar 
por malos tratos que dieron lugar en 2012 a Sentencia de 
separación por un Juzgado de Violencia contra la mujer y 
es que, la discapacidad y las situaciones de dependencia, 
agravan aún más los actos de violencia machista, motivo 
por el que se trata de víctimas que han de ser objeto de 
una especial protección.
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En todo caso, las circunstancias del retraso en la revisión 
del grado por empeoramiento, nos llevó a formular Reso-
lución, consistente en Recordatorio de los deberes legales 
expresados en los preceptos aplicables a los que se debía 
dar inmediato y debido cumplimiento y Recomendación de 
que, sin más dilación se valorase a la dependiente y se dictas 
resolución de reconocimiento de su grado de dependencia, 
dándose al procedimiento el curso que corresponda hasta 
su completa finalización, incluida, si procedía, la propuesta 
y aprobación definitiva del programa individual de atención 
y la plena efectividad del recurso correspondiente.

Por lo demás, hemos de destacar la peculiaridad de la 
enorme incidencia en las mujeres de todas las cuestiones 
que comporta el Sistema para la Dependencia, dado que 
por una parte, debido a los roles de género, son las que 
tradicionalmente se han encargado del cuidado informal 
de sus familiares en situación de dependencia y de sus 
hijos e hijas, aún a costa de limitar con ello su vida laboral 
y personal.

Por otra parte, como decíamos al comienzo, el Sistema 
para la Dependencia y sus deficiencias también incide en 
las mujeres en el aspecto laboral, ya que son ellas quienes 
integran el grueso de quienes desempeñan la labor profe-
sional de auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio o de 
auxiliares de Servicios de Atención Residencial y Unidades 
de Estancia Diurna.
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-la-mayor-brevedad-resuelvan-su-grado-de-dependencia-y-ayuda-correspondiente
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El hecho de que los trabajadores de este sector sean 
mayoritariamente mujeres y la circunstancia de que desde 
hace más de un año se trate de un sector afectado por los 
impagos de nóminas y por los recortes en la demanda de 
servicios (plazas vacantes en Centros de todo tipo, demora 
en las transferencias interadministrativas destinadas a la 
liquidación del Servicio de Ayuda a Domicilio, etc.), han 
creado una difícil situación para estas empleadas que, 
en ocasiones, no lo son siquiera por cuenta ajena, sino 
que han asumido la iniciativa de unirse para emprender 
la explotación de la actividad por cuenta propia, con 
autonomía empresarial. Siendo destacable cómo han 
permanecido desempeñando su trabajo con dedicación, 
aún cuando no perciban sus salarios.


